
 
 

 

San José, 17 de Octubre de 2022 
CORBANA-UMSA-SA-INV-WEB2-2022 

Señores 

Proveedores  

 

Presente 

 

Estimado señor: 

 

De la manera más atenta me permito invitarle a participar en el Procedimiento de Cotización Restringido 
N°CORBANA-SA-PCR-002-2022, a nombre de CORBANA, S.A. “Contratación de mano de obra y materiales para 
la instalación de”:  

 
- Cielo raso suspendido en aproximadamente 180 mts cuadrados en el edificio #2, pasillo de entrada, 

sección de estadística, comedor y batería de baños.   
 

- Cielo raso suspendido en aproximadamente 63 mts cuadrados en la sala de sesiones de Junta 

Directiva, segundo piso, edificio # 2, opción normal y opción con sello acústico. Se escogerá una de 

las dos, dependiendo del presupuesto y costo de la obra. 

 
 
Ambos ubicados en Oficinas Centrales de CORBANA en San José, de acuerdo con las siguientes especificaciones 
técnicas: 
 

1. Desmantelar láminas de Fibrolit del cielo raso interno donde exista y se pueda o sea necesario y colocar 

los desechos en un solo lugar, guardando para ello las medidas de seguridad pertinentes, como lo es 

el retiro de clavos de estas láminas. 

2. Colocación de cielo raso suspendido en PVC-gypsum-vinílico de 6 mm en estructura de 60 cm x 60 cm, 

el cual debe de quedar sujeto con su debida soportaría en la parte superior del cielo de losa concreto 

donde sea posible. En el caso de la sala de sesiones de Junta Directiva, se debe considerar una opción 

adicional, con sello acústico (puede variar el grosor de la lámina, indicar)  

3. Desmontar los sensores de humo para realizar el trabajo y colocarlos nuevamente en el mismo sitio. 

Desmontar todas las luminarias, lámparas de emergencia y rótulos informativos y volverlos a instalar 

en el cielo suspendido, considerar respetar la posición de estos. 

4. Cambiar soportería y emplantilladlo de cielo suspendido, en sala de junta directiva en este punto se 

debera considerar dos opciones de cotización para esta área, utilizando lamina de cielo suspendido 

normal y lamina de cielo suspendido con sello acústico, puede participar solamente en una opción.  

 

En la oferta deberá indicar lo siguiente: 

1. En forma clara el precio por cada obra, por la totalidad de las obras indicando (mano de obra y 
materiales), además indicando por separado el monto correspondiente al IVA. Los precios que 
contenga la oferta deberán cotizarse en colones, moneda de curso legal de la República de Costa Rica.  



 
 
Los precios se entenderán firmes, definitivos e invariables.  CORBANA no realizará ningún ajuste de 
precios en la presente contratación, bajo ninguna circunstancia, por lo que la empresa adjudicataria 
deberá cumplir en plazo y precio según la oferta presentada. Lo anterior podrá ser presentado 
utilizando el formulario # 1 adjunto al final de esta invitación.  
 

2. CORBANA no realizará ningún adelanto de pago para el presente proyecto, entendiéndose que el pago 
del proyecto se realizará en un solo tracto, una vez recibido el proyecto a satisfacción de CORBANA. 
Se deberá emitir dos facturas, una por cada obra aprobada.  
 
2.1 El oferente deberá encontrarse al día con el pago de las cuotas obrero-patronales de la Caja 

Costarricense de Seguro Social el día de la apertura de las ofertas, durante toda la ejecución de 
los trabajos y hasta el momento del pago final, el requisito se consultará mediante la página web 
de dicha institución. 
 

2.2 El participante y eventual adjudicatario y los subcontratistas deberán estar inscritos ante la 
Dirección General de Tributación como contribuyentes y al día con sus obligaciones formales y 
materiales ante esta o en cualquier tipo de tributo, esto para efectos de la participación en el 
concurso, el día de la apertura de las ofertas y durante la ejecución del contrato en caso de resultar 
adjudicatario, de lo contrario no podrá girarse pago alguno hasta que normalice su situación. 
 

2.3 CORBANA, a partir del momento del recibido conforme de las facturas, tendrá 8 días hábiles 
para su cancelación. El eventual adjudicatario deberá presentar su factura electrónica al correo 
facturaelectronica@corbana.co.cr por los servicios contratados.  Los pagos se realizarán en la 
moneda cotizada en la oferta.  

 
2.4 La facturación debe realizarse antes del día 28 del mes en que se emita la factura. La factura que 

sea emitida posterior al día indicado será rechazada de oficio y corresponderá que emitan la nota 
de crédito; la emisión de la nueva factura deberá realizarse a partir del día 1 del mes siguiente. 

 
2.5 Conforme a lo establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 23, inciso g), se retendrá 

el DOS POR CIENTO (2%) del monto total de este contrato (o el monto que establezca la ley en su 
momento), en cada pago que se realice, el cual será transferido a la Dirección General de 
Tributación. 

 
2.6 El oferente que resulte adjudicatario deberá considerar que, de acuerdo con la reforma del inciso 

3) del artículo 74 de la Ley N° 17 Ley Constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS), 
en el caso que durante la ejecución de la presente contratación adquiera la condición de 
morosidad y tenga pagos pendientes por parte de CORBANA, esta podrá retener dichos recursos 
y girar lo que corresponda a la CCSS. Si, una vez efectuado el pago de las cuotas obrero-patronales, 
quedara algún remanente a favor del adjudicatario, CORBANA le hará entrega de este. 

 
3. Plazo de entrega de los trabajos en días naturales, que empezará a regir a partir de la orden de inicio 

emitida por escrito por CORBANA. No podrá ser mayor a 15 días naturales. Se previene a los oferentes 
que, por el tipo de actividad que desarrolla CORBANA, se requiere una estrecha coordinación con el 
personal administrativo de las instalaciones de Oficinas Centrales de CORBANA, en las diferentes áreas 
para la ejecución de las obras. Asimismo, se deberá tomar en cuenta que los trabajos se realizarán de 
lunes a viernes se habilita horario las 24 horas, sin embargo, podrán habilitarse los sábados y domingos 

mailto:facturaelectronica@corbana.co.cr


 
una vez que se notifique la solicitud de ingreso con antelación ante la Administración de CORBANA, en 
ese mismo horario. 

 
4. Vigencia de la oferta: El oferente deberá indicar en su propuesta económica, la vigencia, la cual deberá 

tener como mínimo 30 (treinta) días hábiles, contados a partir de la fecha de máxima para la recepción 
de ofertas.  
 

5. Garantía de materiales y trabajos: El plazo de garantía del servicio y de los materiales será de un 
mínimo de 12 meses. 
 

6. El oferente deberá indicar expresamente en sus ofertas el domicilio contractual (dirección exacta), 
número de teléfono y una dirección electrónica en las cuales en una u otra, a elección de CORBANA, 
podrá recibir notificaciones, referentes a este procedimiento de contratación.  
 

7. El oferente, deberá indicar expresamente en su oferta que CORBANA queda libre de toda 
responsabilidad civil directa e indirecta o laboral como consecuencia de la contratación. Para lo cual 
deberá contratar los seguros necesarios ante la entidad correspondiente que lo proteja contra 
cualquier accidente a su equipo, personal, daños a terceros y/o cualquier otro tipo de seguros vigente 
en el mercado.  
 

8. El oferente deberá indicar expresamente en su oferta que cuenta con la disponibilidad de personal 
calificado para la presente contratación, así como los recursos humanos y materiales necesarios para 
garantizar el cumplimiento del objeto de esta contratación, en el plazo establecido, para lo cual deberá 
prever jornadas y cualesquiera otras situaciones que se requieran en materia laboral.   

 
Documentos a aportar 
 

1. En caso de persona jurídica, el oferente deberá presentar una certificación de personería jurídica del 
representante legal quien firme la oferta y una copia simple de la cédula de identidad de este. La 
personería jurídica podrá ser notarial con no más de un mes de emitida en el momento de la apertura 
de las ofertas o registral, con no más de 15 días naturales de emitida al momento de la apertura de 
las ofertas, sin embargo, deberá indicar toda la información necesaria para describir a la persona 
jurídica oferente, tal como: citas de inscripción, número de su cédula jurídica, domicilio social, plazo 
de vigencia, representantes, sus facultades, e indicar las limitaciones del poder si las tuviere.  
 

2. El oferente deberá presentar una certificación emitida por el Instituto Nacional de Seguros, en la cual 
se indique que se encuentra al día con el pago de la póliza de riesgos del trabajo, así como la vigencia 
de esta.   
 

3. Copia simple de la cédula de identidad del representante legal en caso de persona jurídica, o copia 
simple tratándose de persona física, ambas deben encontrarse vigentes.  

 
Otras condiciones:  
 

1. El participante y eventual adjudicatario, debe encontrarse al día con el pago de las cuotas obrero-
patronales de la Caja Costarricense de Seguro Social, el día de la apertura de las ofertas, durante toda 
la ejecución de los trabajos y hasta el momento del pago final. 
 



 
 

2. El participante y eventual adjudicatario deberá estar inscrito ante la Dirección General de Tributación 
como contribuyente y al día con sus obligaciones formales y materiales ante esta o en cualquier tipo 
de tributo, esto para efectos de la participación en el concurso, el día de la apertura de las ofertas y 
durante la ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario, de lo contrario no podrá girarse 
pago alguno hasta que normalice su situación. 

 
3. Podrán contratar con CORBANA las personas físicas o jurídicas en forma individual (no se aceptan 

ofertas conjuntas), que cuenten con plena capacidad de actuar debidamente acreditada, por 
intermedio de su representante legal.  
 

4. CORBANA se reserva el derecho de declarar desierto o infructuoso el Procedimiento de Contratación 
Directa # CORBANA-SA-PCR-002-2022, si considera que las ofertas presentadas no satisfacen los 
intereses perseguidos con esta contratación por cualquier motivo. Asimismo, CORBANA se reserva el 
derecho de negociar una mejora en las condiciones de la oferta que se presenten.  
 

5. En caso de que la oferta al revisarla contenga defectos formales subsanables, CORBANA se reserva el 
derecho de solicitar corregir las omisiones y que se completen los documentos faltantes o que se 
aclaren elementos de forma.  
 

6. El oferente y eventual adjudicatario, debera de emitir dos facturas por separado una vez finalizada la 
obra, una factura por cada obra indicada.  

 
7. Fondo de garantía: Se establece un fondo de garantía del 10% por factura cancelada, cuyo porcentaje 

retenido será devuelto a los treinta días naturales (30) al finalizar todas las actividades contratadas y 
estas hayan sido recibidas a entera satisfacción por parte del funcionario designado por CORBANA 
para la revisión. Dicha devolución se realizará en un plazo máximo de ocho (8) días hábiles. Esto según 
se establece en el artículo 18 del Reglamento General de Contrataciones de CORBANA y Subsidiarias.  
 

8. Visita: Se estará realizando una reunión o visita pre-oferta, dada la naturaleza de los trabajos, para 
comprobación y verificación de medidas y atención de consultas, la cual es de carácter obligatorio y 
es un requisito indispensable para la admisibilidad de la oferta. Dicha visita se realizará con la 
presencia de funcionarios de CORBANA, el día 21 de Octubre de 2022, a las 10:00 horas, en las oficinas 
centrales de CORBANA en San Jose, Zapote, 125 mts noreste de Casa Presidencial. El oferente deberá 
adoptar todas las previsiones del caso para asistir a la visita preoferta, de forma tal, que pueda llegar 
puntualmente a esta y no se imposibilite su participación; la visita tendrá que ser completa y no parcial. 
El oferente que no se presente a la hora indicada no podrá firmar la boleta de asistencia NI PARTICIPAR 
del proceso de contratación. 

 
9. Aclaraciones: Todas las aclaraciones referentes a los aspectos de este procedimiento podrán ser 

atendidos en la visita.  
 

10. Evaluación de las ofertas: Una vez determinado que las ofertas cumplen con los requerimientos 
establecidos, y han resultado admisibles para una eventual adjudicación, se procederá a realizar la 
calificación de cada oferta admitida.  

 
 



 
 

Las ofertas elegibles se calificarán en los siguientes aspectos: 

RUBRO PUNTAJE ASIGNADO 

Precio (mano de obra y materiales) 80 

Plazo de entrega 20 

TOTAL 100 

 
La calificación se realiza con una base de cien puntos lo cual implica que la máxima cantidad que 
puede obtener un oferente son 100 puntos, teniendo como rubros de calificación el precio y el plazo 
de entrega. 
 

a. Precio 
La empresa que ofrezca el menor costo en cada ítem se le denominará oferta base y obtendrá el 
puntaje máximo (80 puntos) y las restantes tendrán puntos en forma proporcional, según la siguiente 
formula: 

𝑃𝑚

𝑃𝑐
∗ 80 = 𝑃𝑡 

  

Pm = Oferta con el menor precio. 

 Pc = Precio de la oferta a comparar 

 Pt = Puntos asignados 

 

b. Plazo de entrega 
 

Se asignarán veinte (20) puntos a la oferta que cotice el menor plazo de entrega y las restantes 
tendrán puntos proporcionales, según la siguiente fórmula. 

𝑇𝑒𝑚

𝑇𝑒𝑐
∗ 20 = 𝑃𝑡𝑐 

  

Tem = Oferta con el tiempo de entrega menor (días naturales) 

 Tec = Tiempo de entrega de la oferta a calificar (días naturales) 

 Ptc = Puntos obtenidos por tiempo de entrega. 

 

 En todo caso, dicho plazo no podrá exceder los 15 días naturales. 

Para los efectos de este concurso se entiende como plazo de entrega inmediato, ocho (8) 
días naturales a partir de la comunicación al adjudicatario de la aprobación de la 
contratación por parte de la dependencia interna correspondiente de CORBANA S.A. No se 
aceptarán tiempos de entrega menores a “un día” o fracción de este. El plazo de entrega 
empezará a correr desde la indicación de fecha de inicio al momento en que se emita y envíe 
por correo electrónico, la respectiva orden de adjudicación.  



 
 

11. Cláusula Penal  
En caso de incumplimiento en el plazo de entrega se impondrá una multa del equivalente a 1% (uno 
por ciento) diario del valor total adjudicado hasta un máximo del 25% (veinticinco por ciento), 
porcentaje a partir del cual se considerará como incumplido el contrato a efecto de que CORBANA 
acuda a la figura jurídica de la resolución por incumplimiento contractual, de conformidad con la 
normativa vigente y aplicable a esta materia.  
 
Se entenderá que el retraso de la entrega del objeto contractual no resulta imputable al adjudicatario, 
a título de incumplimiento contractual, cuando el mismo sea consecuencia directa del acaecimiento 
de caso fortuito y fuerza mayor debidamente comprobada; siempre que la justificación respectiva haya 
sido presentada por el contratista dentro del término establecido al efecto. 

 

12.Favor remitir su oferta a más tardar el día 26 de octubre de 2022, antes de las 14:00 horas, por medio 
de correo electrónico a la dirección avargas@corbana.co.cr con copia a: wmunoz@corbana.co.cr, 
debidamente firmada digitalmente. 
 
12.1 Dado que el expediente se conserva en formato digital, CORBANA se reserva el derecho de solicitar 
cualquier documento original que sea necesario revisar en físico. 

 
Formalización de la contratación: 

1. CORBANA adjudicara la presenta contratación por medio de un contrato.  
 

Obligaciones adicionales del Adjudicatario:  

1. Será responsabilidad de quien resulte adjudicatario cumplir con todas las disposiciones 
reglamentarias relativas a la seguridad e higiene de su trabajo, atendiendo por su cuenta este tipo de 
obligaciones. 

 
2. Todas las obligaciones derivadas de la realización del trabajo, tales como Póliza de Riesgos del 

Trabajo, Planilla de la C.C.S.S., Relaciones Obrero- Patronales, serán responsabilidad total del 
adjudicatario, liberando a CORBANA totalmente de cualquier responsabilidad que por estas causas 
se establezca. 

 
3. El adjudicatario deberá suscribir y mantener vigente durante toda la ejecución de la contratación, la 

póliza de seguro: Riesgos del Trabajo, y toda vez que el adjudicatario reciba un trabajador nuevo, un 
día antes de que inicie sus labores deberá estar reportado ante el Instituto Nacional de Seguros 
mediante el uso de la boleta provisional con sello del INS, debiéndose entregar una copia del reporte 
a CORBANA, de lo contrario el trabajador no podrá iniciar su trabajo. Todas las personas que trabajen 
para el adjudicatario durante el desarrollo de esta contratación deberán estar aseguradas. 

 
4. El adjudicatario libera a CORBANA, S.A., de cualquier reclamo de terceras personas que pudieran 

presentarse por la ejecución de las obras objeto de este procedimiento, siendo de su entera 
responsabilidad los daños y perjuicios que pudieran causarse a terceros. 

 
5. El adjudicatario se compromete a dejar limpio, el lugar de trabajo, no dejando materiales que 

presenten un impacto negativo sobre el cuido al ambiente. Asimismo, reparar todos los daños que 
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se causen a raíz de los trabajos mal efectuados. 

 
6. Acatar todas las recomendaciones que le sean dadas por parte del personal de Seguridad Ocupacional 

de CORBANA, S.A. 
 

7. El adjudicatario facilitará a sus colaboradores de los equipos de seguridad como mascarillas, guantes, 
cascos, arneses, chalecos reflectivos, anteojos, etc. 
 

8. Acatar todas las recomendaciones y disposiciones que le sean dadas por parte de CORBANA, S.A., 
para el cumplimento de los protocolos de seguridad por causa de la emergencia nacional causada por 
el COVID 19. 

 
9. Toda la mano de obra deberá ser suficientemente calificada y el trabajo que ejecute de primera 

calidad. 
 
10. No se permitirá el ingreso a las instalaciones de CORBANA, S.A., al personal del adjudicatario que se 

presente a laborar bajo los efectos de ningún tipo de drogas. El oferente será responsable por los 
daños que causaré algún colaborador en estas condiciones. El contratado acepta que CORBANA podrá 
exigir el cese de un funcionario o empleado de sus instalaciones, ante comportamientos que atenten 
contra la seguridad, ética y moral. Así como por considerar que su vestimenta no sea adecuada. 

 
11. El trasporte de los materiales y las herramientas necesarias para realizar el trabajo, corren por cuenta 

del adjudicatario. 
 

 

Atentamente,  

 

 

 

Sr. Alex Vargas Fonseca, 

Jefe de Servicios Generales 

 

CC: Archivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

FORMULARIO N°1 
CUADRO DE COTIZACIÓN Y ACTIVIDADES 

 
PROCEDIMIENTO DE COTIZACIÓN RESTRINGIDO N° CORBANA-SA-PCR-002-2022 

Contratación de mano de obra y materiales para: Contratación de mano de obra y materiales para la 
instalación de:  

 
- Instalación cielo raso suspendido en aproximadamente 180 mts cuadrados en el edificio #2, pasillo de 

entrada, sección de estadística, comedor y batería de baños.  
 

- Instalación cielo raso suspendido en aproximadamente 63 mts cuadrados en la sala de sesiones de 
Junta Directiva, segundo piso, edificio # 2, opción normal y opción con sello acústico.  

 

 

 MANO DE 
OBRA 

MATERIALES SUB TOTAL IVA TOTAL 

1) Edificio # 2 Instalación de 
aproximadamente 180 mts 
cuadrados cielo raso suspendido 
normal 

¢ ¢ ¢ ¢ ¢ 

2) Edificio # 2, segundo piso, sala 
de sesiones Junta Directiva 
Instalación de aprox. 63 mts 
cuadrados cielo raso suspendido 
normal 

¢ ¢ ¢ ¢ ¢ 

3) Edificio # 2, segundo piso, sala 
de sesiones Junta Directiva 
Instalación de aprox. 63 mts 
cuadrados cielo raso suspendido 
con sello acústico. 

¢ ¢ ¢ ¢ ¢ 

 

Se escogerá entre las opciones #2 y #3 la que se ajuste mejor al presupuesto establecido para la obra. 

La vigencia de esta oferta es de: días naturales, a partir de la fecha de apertura de ofertas,  

 
PERSONA O EMPRESA OFERENTE:          _______________________________________________ 
 
 
                                                                                                                               
Firma del Participante o Representante 
legal: 
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